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RESOLUCION de la Detega.C'lón Provtnctal de ODie,
do 'Por la que se hace públdca la cadiucldad de la,
concesión de e;x-plotadón que. se ('[ta..

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
OViedo hace saber: Que por el excelentísimo seúor Ministro
del Departamento h:), sido caducada por renunCÍa del interesa
do la siguiente concesión tif' explotación minera.:

Número 27.643. Nombl't~; «Ramón». Mineral: Carbón. He(~
táreas: 150. Términos munieipnles: Lena y Quirós.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido ell su perímetro, e:.::ceptopa.l'a sustancias
reservadas a favor del Estado, 110 admitiéndose nuevas solici
tudes ha..sta tral1.t;;curridos ocho días hábiles a partir del s.i
guiente al de esta. publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de dif'.2. a trece treinta hora!'! en esta Delegación Pro-
vincial.

Oviedo, 12 de ft"bfefU de lH7o-El Delegado provincial.. Luis
Fernández Velasco,

RE'SOLTJCION de la Delegad,jn Provincial de Ovíe
do p01' la que se autoriza, y declara la utilidad
públit:a en wnc-reto de la insta ladón (jUt' $e rita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 25.097, incoado en esta Delegación Pl"Ovincial a instan
cia de -:<Hidroeléctrica del CantábrIco, S. A.}), con domicilio
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad públie,a a los efectos de la imposición de
servidwnbre de paso de la instalación eléctrIca cuyas caractC'-
ristlca8 técnicss principales son las siguientes: .

LÚlea eléctrica aéreu, trifásica, a 10 KV., de 532 metros
ele longitUd, cable AI-Ac, «LA-40», equivalente a 22,9 milímetros
cuadrados de sección. de cobre: apoY08 «Made» de hierro gal
vanizado, aisladores «Esperanz.a» 1.50'3, de cadenas horiz.ontales
de tres elementos. A instalar en ({La Fuente». en Cornellana.

Centro de transformación de 100 KV A" en La F'uente-cor
nellana, sobre pórtico metálico,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dIsplt€'sto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de junO; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de LÚleas Eléctricas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de
Esta.ciones Transformadoras v Centrales, de 23 de febrero de
1949, y la Orden ministerial' di': 1 de fehrero df> 1968, ha re
suelto:

Autorizar la inst.alación solicitada.
Declarar la utilidad pública de lit mi.<;m.u. u los efectos d~

la imposición de la servidtuubre de paso en las condicion€'s, al
nance y llmitaciones quP establece el Reglamento de hl Ley
l0/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Aprobar el proyecto de i':jecll('jón de ln ~nstalac1ón antes
reseñada.

La Administración tlejará ;.;in efecto la presente Resolución.
en cualquier momento en que se compruebe el incumpllmlento
de cualquiera de las condiciones impuestas en eUa, acordán
dose. previo el eportuno expediente, la anulae16n de la auborj
zactón con todas las con&>cuencias de orden administrativo y
civil que se derive-n. según las disposiciones legales vigentes,

Ov1edo. 16 de febrero de 1970.-El Delegado provincial,
P. D •• el Ingeniero .Jefe de la Sección dE" Industrla.-545-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
OViedo por la que Se hace pública la cancelación
de los permisos de inve:¡tigación que se citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Dvíedo hace saber: Que han sido cancelados, por incumpli
miento de los artículos 66 y 78 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería, los siguientes pennisos de investigación
miJ:rera, con expresión de número, nombre. mineral, hectáreas
y término municipal:

28.523. «Ferial de los Llanos», Hierro. 100. Som.íedo.
29.278. «Tercera». Hulla. 280. Caso y Piloñ:;'L
29.303. «Belin». Hulla, 110. Caso,
29.309. «Maruja.». Hierro. 100. Tíneo.
29.323. «Manol1ta». Hierro, 100. Till€{).
29.443. «Adaro», Hulla. 368. Qviedo y Miel'es.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para substancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasba transcurridos ocho días !lábiles a partir del sigUieup

te al de esta publlcaciótl" Estas solicitudes deberán presentarse
de dieZ a trece treinta horos en eSta. Delegación Provincial.

0VU!dQ, 17 de febr...o <le 197o.-El Delega<lo provinclal, LuJs
Fernándell 'lelaoco,

RESOLUCION de la.- De.Zegación ProvitRcial de ~e~
dllu por la qUP ee. a-uz:oMiül la instalactón elécfr-.ca
'/i/(' í;P ("ita ~I p,f' declara la utilitUul públif>a Of.' la.
1¡¡isma

Gmnplidos los trámites reglamentarios (;n el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com~añí'1

Sevillana-. de Electricidad. S. A.», con domicilio en sevilla. Mon
salves, 10 y 12, solidando autorizciÓll con declarac6n de uWi
dad pública, a los: efectos de la imposición de servidttmbre de
paso para la instalación eléctrica, Cl1~ras características técnica~
principales son las sIguientes:

Subesladón n c.onstruir en la eúlle Cuna. nÚJnNo 22
Constará de tres unidades de transformación d¡~ re-iaeiún

:"lÜ/f¡ KV_. (Je Hila potencia unitaria de 12 MVA.

Esta. Dé'lf'gación Provincial, en -cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966
de 13 de marzo; Decreto 1775i1W7, de 2'2 de juliQ; Ley de 24 df'
lloviernbre de 1939 y Reglamento de Estaciones de Transforma.
('j6n. de 28 de febrero de 1949. ha resuelto:

Autorizar la: instalación elpotrieu solicitada y decl31'tlT la
utilidad pUblica de la misma, a, los efectos de la imposición de
servidumbre de paso; en las <'ondiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de 1ft. Le;; 10/1966, trprobado por
Decreto 2619/1966.

Sev1Ua, 17 de f.'l1ero de 197(,,-, Rl Dp.l~wdo pro\'indnl. J~
,Mal'Í3 BU,Z.Ól1 Rni1.~1,78O-C~,

r:,L'.S'OI.VC10N de la Ddcgaciim Pl'ovindal de Sf.'
;cilla pOr la que se autoriza la instalación eléctrica
!!IIP se dta 11 .">f' declara la utilidad 1)ública de la
m¡f;l1Hl,

CUInlJlid0S- 1m, tnlmitf.'s l'eglnmentariü;; t.'U d e-xpediénl(~ in
coado en esj,1l Delegación Provincial a instancia de la {{Campa
[lÍa Sevillana de Electricidad, S. A», con domicilio en sevilla.
calle Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización con declara
(:íón de utilidad pública a los efectos de la imposición de ser
'i'idmubre de paro para la instalación eléctrica. ('nya~ ca:ractf."ri~>

ticas tt>:cnlcfls principal€'~"l son las SIguientes:

l.ínea subterránea de transporte de enel'gia a 50 kV .• de 3.650
metros de longitud, desde la subestación «Empalme)} hasta ht
nueva subestación ({Cuna»,

La inst;alacíón comprende dos circuitos inaependientes, CU<
rre-spondiendo cada circuito ft una líne?- trifásica ejecutada con
('able del tipo (,PirelU OF), autoprotegldo, blindado normal, dI':'
:~ por 240 mWm¡:;tros cuadrados de sección.

EsLa Delegaci6n Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesw
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Le-y 10/1966,
de 18 de marzo; Dpcreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas dI"
Alta Tensión, dp 28 de novif'mbre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de- In misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiCiones. alcance y limitado.
nes que esta.blf'ce el Rf'glamento de 1ft Ley 10 r1g8S. aproba.do
por Decreto 26J9/1966.

Sevilla, 23 de enero de 1970.-El :D€'legacto Provincial, .Jos&
M:U'ía Buzón Huiz.·--l,718-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
l'illa par la que Be h~e pública la caducidad de 70s
perrniso,~ ele investigación que se citan.

La. Delegaeíóll Províncial del Ministerio de Industria en se·
villa hace saber que han sido (',aducadw; los siguientes peI',mi·
sos de investi.gación minera:

Numero: 6.7508, Nonfbre: «Ampele UI», Nlineral: Barita.. Hec
táreas: OO. Término municipal: Alanís de la Sierra.

Número; 6,824. Nombre: «San. Gabino)}, Mineral: Cobre, Hec
túreas: 40. Término municipal: Peñaflor del Río (Sevilla) y
Palma del Rio (Córdoba).

Número: 7ln3. Nombre: {{San Manueh~. Mineral: Sal gffJla'l,
HedüreaR: 7.9&L Término municipal: Utrera.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno -comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas .a frevor del Estado. no admitiéndose nuevas so
solicitudes hasta tra:nscurridoo ocho días hábiles a partir dei
siguiente- ro de esta publ,icación, Estas solidtudes deberán pre
sentarse <le di.!;"7- a trece t·reinta horas en esta Delegación PrQ-<
vinelaL

Sevilla, ,5. de febrero de 1970,-EI Delegado proV'inciaJ, por
delegación, el Ingeniero Jefe dt'tla; Seccion de Minas, Eduardo
Cafieao-Ari'Uellt"s


